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EL CONCEJO DISTRITAL DE SAN JUAN DE MIRAF ORES.-. C \ � ���-··· 
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VISTO: En Sesión Ordinaria del Concejo de la fecha, se t1 t��1 � -�� proyecto de
Ordenanza que crea el Consejo Consultivo de Niñas, Niños y Adolescentes (CCONN"A) del Distrito de San 
Juan de Miratlores; y 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por el artf"-..:o llnic<.'
de la Ley Nº 30305 - de Reforma Constitucional - establece que las municipalidades son órganos de
gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo 
cual es concordante con el artículo II del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 - Orgánica de
Municipalidades: 

Que, la Ley Nº27972 - Orgánica de Munici¡:alidades, en su articulo 73, numeral 6.4.
preciia que es competencia municipal en materia de servicios sociales: "D((undiry promover los derechos 
del nillo, del adolescente, de la mujer y del adulto mayor, propiciando espnrios para su participarfJn a 
nivel de inst,mcias municipales"; y su artículo 84, nwneral 2.4, señala que son funciones específicas de las 
municipalidades distritales: "Organizar, administrar y ejecutar los programas locales de asistencia, 
¡irotección y apoyo a la población en riesgo. de niños, adolescentes, mujeres, adultos mayores, personas 
con tfücapacidad y otros grupas de la población en situación de discriminación "; 

Que, el Decreto Supremo Nº 001-2012-MIMP, elevado a rango de ley mediante Ley Nª 

30362. aprueba el Plan Nacional de Acción por la Infancia y las Adolescencia - PNAIA 2012-202 L que 
establece como estrategias de implementación, entre otras, en los gobiernos locales, un sistema de registro
de organizaciones y grupos organizados de niñas, niños y adolescentes, y de coordinar acci".-:.::s con los 
gobiernos locales para implementar Consejos Consultivos de Niñas, Nif\os y Adolescentes - CCONNA; y 
con Resolución Ministerial Nº355�2009-MIMDES y su modificatoria Resolución Ministetial Nª 6I7-201 C-

-> glamento interno; 
1.IMDES, se aprueba la constitución del Consejo Consultivo de Niflas, Nil'los y Adolescentes. así como su 

; Que, con Informe Nº 38-í1.023-SGMSPV (DOC)/GMDS/MDSJM la Subgerencia de la
Mujer, Salud y P!)blaciones Vulnerables (DEMUNA, OMAPED y CfAM) propone el proyecto ordenanza 
que crea el Consejo Consultivo de Niñas, Niños y Adolescentes del Distrito de San Juan de Miraflc!·�. lo 
que cuenta con la conformidad de la Gerencia de la Mujer y Desarrollo Social (lnfonne Nª 025-2023-
GMDS/MDSJM), �í como la opinión legal favorable de la Gerencia de Asesoría Jurídica (Informe Nª 141-
2023-GAf/MDSJM) y la conformidad de la Gerencia Municipal (Memorándum Nº 368-2023-
GM/MDSJM); por lo que corresponde al pleno del concejo municipal su aprobación; 

En uso de las facultades otorgadas por los artículos 9. numeral 8): 40. 73 y 84 de la Ley Nº 27972-Orgánica
••• .de fvlunicipalidades, así como Ley Nº 30362;

. t¡-b 
con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta: 
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